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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 204 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado que la apoderada de la parte demandante, allega 

oficio del IGAC respecto a rectificación de área y presenta solicitud ante el Despacho. Para lo pertinente. Sírvase 

proveer. 

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez analizado 

el contenido del oficio del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y revisada la 

solicitud de la apoderada de la parte demandante, donde se solicita oficiar a 

la mencionada entidad para que se sirva adelantar de manera célere la visita 

programada del predio1, esta Juzgadora considera procedente lo 

peticionado. 

 

Valga la pena anotar que este Despacho accede a lo solicitado en 

cumplimiento del artículo 42 del C.G.P., propendiendo por el trámite del 

proceso en el término contenido en el artículo 121 de la norma procesal 

aplicable. En consecuencia se oficiará al IGAC para que de encontrarlo 

pertinente y en el marco de la ley proceda a adelantar en fecha cierta de 

manera célere, visita al predio identificado con la cédula catastral No. 15-681-

00-00-00-00-0006-0044-0-00-00-0000, con el propósito de rectificar su área con 

fines catastrales.  

 

Por lo previamente señalado el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo de 

Borbur, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: OFICIAR al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, para que de 

encontrarlo pertinente y en el marco de la ley, proceda a adelantar en fecha 

cierta, en el año dos mil veintitrés (2023), visita al predio identificado con la 

cédula catastral No. 15-681-00-00-00-00-0006-0044-0-00-00-0000, con el 

propósito de rectificar su área con fines catastrales. Por secretaría remítase el 

mencionado oficio.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

                                                 
1 Programada sin fecha determinada  en el lapso de tiempo del primer semestre del año dos mil veinticuatro (2024). 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: SANDALIO GARCIA 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS DE MARIA OLIMPIA SANCHEZ y OTROS. 
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MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En San Pablo de Borbur hoy veinte (20) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  39 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 
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